
18334 14 octutire 1972 B. O. ílel E.-Niím. 247

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. pirector general de Universidades e Investigación,

Ilmo, Sr, Director general de Universidades e Investigación.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
l1ios guarde a V. I. '
Madrid, 13 de septiembre de' 1972.

en seis asignaturas.

y efectos.

VILLAR PALAS!

- Filosofía de la ,Natural.aza.
- Filosofía de la ~Historia.

- Historia de la Sociología,

Los alumnos tendrán, que matricularse
siendo dos, de ellas fundamentales.

Lo digo a V. l. para su conocimiento
Dios guarde a V. 1.
Madrid; 11 de septiembre de 1972.

ORDEN de 21 de sept.iembre de 19'12 por la qué s.
crea la Biblioteca Pilblica de Tivisa (Tarragona).

Ilmo. Sr.: Visto el ·expediente incoado en virtud de peti
ción formulada por el AyunU¡lmiento de Tivisa (Tarragona) soli
citando la creación de una Biblioteca Pública en dicha loca·
lidh,d¡ .

Visto' asimismo el conci-erto· formalizado .porel referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Tarragona, en el Clue se establecen las obligaciones que am
bos contraEln en cuanto se refiere al sostenimiento y funciona
miento de dicha IHblioteca¡ teniendo en cuenta losjnfórmes.
favorables emiti40s por el Director del mencionado Cttntro Pro~
Vincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Ofic!na Téc"
)liea del Servicio Nacional d-e Lectura V de conformida~ con
1-:::1 establecido en el apartado el del articulo 13, del Decreto
de 4. de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Públ1ca de Tivisa (TarragonaJ.
Segundo,-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien-

to de Tivisa y el Centro Provincial: Coordinador de Bibliotecas de
Tarragona.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de
préstamos de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. 1. para su conoclmiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. _.
Madrid, '21 de septiembre de 1972,-P. D., el Director general

de Archivos, y Bibliotec~s, Luis Sánchez Belda,

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 21 de septtembre de 19'12 po,. la que
se autoriza a la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca para establecer un examen
epnvericional con parte teórica :v prU/i1bas prácticas
para la· colación de grado 'de Licenciado.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta. "€levada por el Decanato de
la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamat>ca, sobre
la p·etici6h formulada por loS alumnos de sexto -curso en- el

o.RDEN de.13 de $eptiembre de 1972 complementa
na de la de, 27 de agosto de 1ffl1 que aprobó el
Plan de Éstudi08 de la Facultad de Ciencias .Eco·
nómicas )1 Empresariales de la UniversiCtad Com
plutense de Maflrid.

Ilmo. Sr,: Vista la prop,uesta elevada por el Decanato de la
Facultad de Ciendas Económicas y Empresariales de la Univer
sidad Complutense de Madrid ,Y el informe favorable del Recto
rado de dicha Universidad,

Este Ministerio ha resuelto lo sigUiente:

1.°, Las ensefianzas complementarias de ..Matemáticas Supe
rioresy Estadística Matemátic:a» previs'tas. para la rama Actua
rial y. de la Empresa Financiera por la Orden de 27 de agosto
de 1971, que aprooó el Plan de Estudios de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la· Universidad Complutense
de Madrid. se cursarán bajo la denominación de ..Matemáticas
y Estadísticas para Actuarios», .

2.° De las asignaturas «optativas» que se prevén en la ci
tada Orden para la rama mencionada, se organizarán exclusiva
mente para el curso 1972-73, las cuatro sIguienteS:

- Sistema Financiero EspañÓl.
- Bases Económicas de la Segurj.dad Social.
- Economía y Organización Institucional del Sector.. del Se·

guro Privado
- Modelos Econométricos.

ORDEN de 11 de septiembre de 1972 por la que
8e aprueba provisionalmente el Plan de EstuditJs
del cuarto curso .cUJ la Sección' de Filosofta de
la Facultad de Filosofía:y Letra. de· ,la U~ntversidad

de Valencia.

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta elevada ,por la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia y oído el Con- ,
sejo de Rectores, en su condición de Comisión Permanente de
la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha resuelto aprob~ provisionalmente el Plan
de Estudios del cuarto curso de la Sección, de Filosofía de
la Facultad. de Filosofia y Letras de ·la Universidq;d de Valen
cia, en la fonna que a continuación se indica:·

A) AsignaturJ0,9 fundamentales:

- Filosofía .de la Ciencia.
- Psicología genética y diferencial.
- Ontología. 11. ,
- Historia de la Semántica.

B) Asignaturas complementarias:

- Filosofía del ·Lenguaje.
- Teoría. de la' Comunicación artística.
- Psicología social.·
- Psicología matematiCa. (Estadística. y' Psicometría).
- Antt:ópología' n.

ORDEN de (1 de septiembre de 1972 por la "que se
crea lo Biblioteca Pública de Mancha Real (Jaén).

limo, Sr.: Visto el eXl>ediente incoado en Virtud eJe petición
fonnulad~ 'por el Ayuntaniiento de Mancha Real (Jain), solici
tándo la creación de una Biblioteca Pública en dicha localidad;

Visto, asimismo el, con.cierto formalizado por el' referido
Ayuntamiento y eí Centro Provincial Coordinador de Biblio·
tecas de Jaén ' en el que se establecen las obligaciones que
8Iqbos contraen en cuanto se. refiere al sostenimiento y funcio
namiento de- dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los informes
favorables' emilido,S por el Director del mencionado Centro Pro
vincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Téc"
nica del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con
lo establecido en el apartado c) -del articulo 13 del· Decreto de 4
de julio de 1952,

Este Ministeno ha acordado lo siguiente:

Prímero'.-Crear la Biblioteca Pública de Mancha Real (Jaén).
Segundo.-Aprobar el concierto suscrJtoentre el Ayuntamien-

to de Mancha Beal y el Centro Provincial Coordinaq,9r de Biblio
tecas de Jaén.

Tercero,-Aprobar los reglamentos de régimen intern·o y de
préstamo de libros de la referida Btblioteca.

Lo digo a V.' r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l..
Madrid, 6 de septiembre de 1972.-P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, L~ Sanchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 8 ele septtembre de 1972 por la que S6
crea la Biblioteca Pública de Martos (Jaén)~

nmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Martas (Jaén). solicitan
do ~a creación de una. Biblioteca Pública en dicha localidad;

Visto, asimismo· el concierto fonnaUzado por el referido
Ayuntamiento y ei Centro Provincial Cocrdinador de Biblio
tecas de- Jaén, en el que se establecen las obligaciones que
ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento.y funcio
namiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes
favorables emitidos por el Director del mencionado Centro Pro
vincial Coordinador de" Bibliotecas y el 'Jefe. de la' Oficina Téc
nica del Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad c;on
lo estableddo en el apartado cl del artículo 13 del Decreto de4
de julio de 1952,'

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero,-Crear la Biblioteca Pública de Martos (Jaén).
Segundo.-Aprobar el conciertd 'suscrito entre el Ayuntamien·

to de Martas y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Jaén.

Tercero.-Aprobar los reglamentos de régimen interno y de
préstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de septiembre -de 1972.-P. D., el Director general

, de Archivos y Bibliotecas, Luis Sáncbez Belda.

Ilmo. Sr, Director general de Archivos y Bibliotecas,


